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de esta anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de reclamación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
En La Acebeda, a 16 de mayo de 2007.„El alcalde, Adolfo Her-

nán González.
(03/12.963/07)

LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba eltex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2003 por un plazo de quince días, durante los cualesy ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Lozoya, a 14 de mayo de 2007.„La alcaldesa (firmado).

(03/12.948/07)

LOZOYA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba eltex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al
ejercicio 2004 por un plazo de quince días, durante los cualesy ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar las reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Lozoya, a 14 de mayo de 2007.„La alcaldesa (firmado).

(03/12.950/07)

MORALZARZAL

PERSONAL

Resolución de la concejala-delegada de Calidad y Recursos Hu-
manos del Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid), de 28 de marzo
de 2007, referente al nombramiento de funcionario de este Ayun-
tamiento.

Se nombra a don Ignacio José Cabañero Bacaicoa, con documen-
to nacional de identidad número 53000410-S, funcionario interino
del Ayuntamiento de Moralzarzal, escala Administración Especial,
subescala Técnica, categoría Arquitecto Superior, grupo A.

Moralzarzal, a 21 de mayo de 2007.„El alcalde-presidente, José
María Moreno Martín.

(03/13.106/07)

MORALZARZAL

PERSONAL

Resolución de la concejala-delegada de Calidad y Recursos Hu-
manos del Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid), de 29 de marzo
de 2007, referente al nombramiento de funcionaria de este Ayun-
tamiento.

Se nombra a doña Ana Belén Montero Díaz, con documento na-
cional de identidad número 51423459-J, funcionaria de carrera del
Ayuntamiento de Moralzarzal, escala Administración Especial, ca-
tegoría Auxiliar de Biblioteca, grupo C.

Moralzarzal, a 21 de mayo de 2007.„El alcalde-presidente, José
María Moreno Martín.

(03/13.126/07)

PARACUELLOS DE JARAMA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el
día 23 de marzo de 2007, acordó aprobar las bases específicas delas
convocatorias que regirán las pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral y funcionario vacantes en el Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama para la Oferta de Empleo Público de 2007,
correspondientes a:

„ Técnico auxiliar de biblioteca, concurso-oposición libre,una
plaza.

„ Auxiliar administrativo, concurso-oposición libre, dospla-
zas.

„ Monitor de actividades deportivas, concurso-oposición, dos
plazas.

Las bases generales por las que se regirán los procesos selectivos
que convoque el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama para pro-
veer plazas de personal funcionario y personal laboral fijo,fueron
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 61 de 13 de marzo de 2007.

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA
PARA PROVEER UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR

DE BIBLIOTECA MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE

1. Normas generales
1.1. Ámbito de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer

esta plaza de técnico auxiliar de biblioteca se ajustará a lo estableci-
do en las presentes bases específicas, así como en las bases genera-
les de la convocatoria que regirán las pruebas selectivas para pro-
veer plazas de personal funcionario en propiedad y personal laboral
del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, aprobadas en sesión de
la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2007.

1.2. Naturaleza, número y características de las plazas.
Una plaza de técnico auxiliar de biblioteca como personal laboral

fijo a tiempo completo, exigiéndose como nivel de titulación: título
de Bachiller Superior o equivalente, con las retribucionesy comple-
mentos establecidos en el Presupuesto de la Corporación en vigor.

Los requisitos de los aspirantes serán los que se contemplan en las
bases generales, además de los específicos que se recogen en labase
segunda de las presentes bases específicas.

1.3. Sistema selectivo.
El sistema de selección de los aspirantes se realizará mediante

concurso-oposición libre, desarrollándose en las siguientes fases:
A) Fase de oposición: que será previa al concurso, consistiráen

la realización de los siguientes ejercicios, obligatorios yeliminato-
rios:

„ Primer ejercicio: consistirá en la contestación por escrito de
un cuestionario de 70 preguntas, de acuerdo con la siguiente
distribución: 10 preguntas sobre el temario general; y 60 pre-
guntas sobre el temario específico.
Por cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternati-
vas, siendo solo una de ellas la correcta. El tiempo máximo
para la realización de este ejercicio será de setenta minutos.
Este ejercicio se calificará de 0 a 70 puntos, obteniéndose un
punto por cada respuesta correcta y restándose 0,33 puntos
por cada respuesta incorrecta, siendo necesario obtener un
mínimo de 35 puntos para acceder al siguiente ejercicio.

„ Segundo ejercicio: realización de dos supuestos prácticos
propuestos por el tribunal, en el tiempo que este determine,
sobre las tareas asignadas al puesto de trabajo, y en relación
con los temas del temario específico.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
sesenta minutos.
Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, 10 puntos como
máximo para cada supuesto, siendo necesario obtener un mí-
nimo de 10 puntos para no ser eliminado.
A la fase de concurso solo podrán acceder aquellos aspirantes
que hayan superado la fase de oposición.
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B) Fase de concurso: consistirá en la valoración de los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en su solici-
tud, de acuerdo con el baremo de puntuación que se detalla en el
anexo A de estas bases. Solo podrán valorarse aquellos méritos ob-
tenidos con anterioridad a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias de la correspondiente convocatoria.

1.4. Calificación final de la fase de oposición.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de las calificaciones obtenidas en esta fase, quedando
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno de los
ejercicios.

1.5. Sistema de determinación de aprobados.
Para la obtención de la puntuación global el tribunal ponderará

el 75 por 100 de la fase de oposición y el 25 por 100 de la fase de
concurso, resultando la puntuación global la suma de las puntuacio-
nes de ambas fases.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado el proce-
dimiento selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas. Superarán el concurso-oposición, los aspirantes que,
habiendo aprobado la fase de oposición, obtengan, una vez sumados
los puntos de la fase de concurso y de la fase de oposición, las cali-
ficaciones más altas hasta alcanzar, como máximo el total de plazas
convocadas.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del tribunal se ajustará a los niveles de puntuación previstos para cada
prueba, las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquel, siendo el cociente la calificación
definitiva para cada una de las pruebas o ejercicios descritos.

2. Requisitos específicos de los aspirantes
Estar en posesión o en condiciones de obtener, el título de Bachi-

ller Superior o equivalente.

3. Importe de los derechos de examen
El importe de los derechos de examen será de 18 euros. Dicho im-

porte podrá hacerse efectivo a través de la cuenta número
2038/2433/03/6000114088 de •Caja MadridŽ.

4. Solicitudes: forma y plazo
Las solicitudes se presentarán con arreglo a las normas previstas

en las bases generales de la convocatoria que regirán las pruebas se-
lectivas para proveer plazas de personal funcionario en propiedad y
personal laboral.

5. Composición del tribunal calificador
El tribunal calificador estará constituido de la forma siguiente:
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue.
Vocales titulares y/o suplentes:
„ Dos concejales miembros de la Corporación designados por

el alcalde.
„ Un funcionario de carrera o personal laboral fijo del Ayun-

tamiento de Paracuellos de Jarama.
„ Un representante de los trabajadores.
„ Un representante de la Comunidad de Madrid.
Secretario: el de la Corporación o funcionario que le sustituya.
Se designará el mismo número de miembros suplentes.

ANEXO A

Méritos del concurso

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y en ningún
caso, se podrá tener en cuenta para superar las pruebas de la oposi-
ción.

La valoración de estos méritos previamente alegados y justifica-
dos conforme a lo recogido en las bases generales se ajustará al si-
guiente baremo:

A) Experiencia profesional. Hasta un máximo de 3,5 puntos.
„ Experiencia como técnico auxiliar de biblioteca o en puestos

de trabajo bibliotecarios de igual categoría o similar cualifi-
cación en bibliotecas públicas dependientes de cualquier Ad-

ministración Pública: 0,5 puntos por cada mes de servicio
debidamente acreditado.

B) Formación específica relacionada directamente con el obje-
to del puesto a desempeñar: Hasta un máximo de 3 puntos.

„ Cursos o acciones formativas de hasta diez horas de dura-
ción: 0,10 puntos por cada curso.

„ Cursos o acciones formativas de once a veinticinco horas de
duración: 0,20 puntos por cada curso.

„ Cursos o acciones formativas de veintiséis a cuarenta horas
de duración: 0,30 puntos por cada curso.

„ Cursos o acciones formativas de cuarenta a ciento noventa y
nueve horas de duración: 0,40 puntos por cada curso.

„ Cursos o acciones formativas de doscientas horas de dura-
ción o duración superior: 1 punto por curso.

„ Asistencia a jornadas, coloquios, seminarios y actividades si-
milares relacionadas con el objeto del puesto a desempeñar:
0,2 puntos por cada acción.

C) Diplomatura universitaria en Biblioteconomía y Documen-
tación: 3 puntos.

ANEXO B

Temario

A) Parte general
1. La Constitución española. Estructura y principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garan-

tía y suspensión de tales derechos. El Defensor del Pueblo.
3. La Monarquía. La Corona en la Constitución española.
4. El Poder Legislativo. Las Cortes Generales.
5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Ge-

nerales.
6. El Poder Judicial.
7. Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autono-

mía.
8. La Administración Pública en el Ordenamiento Español.

Clases de Administraciones Públicas.
9. El Procedimiento administrativo. Concepto, principios gene-

rales y fases del mismo.
10. Organización municipal. Competencias y órganos que la

componen.

B) Parte específica
1. Concepto y misión de los servicios bibliotecarios. Clases de

bibliotecas.
2. Bibliotecas públicas. Concepto y misión.
3. Selección y adquisición en las bibliotecas públicas.
4. El proceso técnico de los materiales librarios y no librarios.

Normalización: ISBD, ISBN, ISSN. El formato MARC.
5. Los catálogos. Concepto, clases y fines. Los catálogos auto-

matizados.
6. La clasificación bibliográfica. La CDU.
7. Automatización de la gestión y los servicios bibliotecarios.

Las nuevas tecnologías de la información en las bibliotecas.
8. Planificación, organización espacial y equipamiento debi-

bliotecas. Ordenación de fondos en bibliotecas públicas.
9. Servicios a los lectores: lectura en sala, préstamo (individual,

colectivo e inter-bibliotecario) y atención al público.
10. El servicio de referencia e información bibliográfica. For-

mación de usuarios.
11. Servicios de lectura para sectores específicos de la pobla-

ción (minorías, enfermos, discapacitados, presos...).
12. Promoción de la lectura. Actividades de animación en bi-

bliotecas.
13. El Libro y las bibliotecas desde la Antigüedad hasta el siglo

XVIII, inclusive.
14. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y XX. La indus-

tria editorial y el comercio del libro en la actualidad.
15. El sistema español de bibliotecas. Legislación y competen-

cias de las distintas administraciones. El patrimonio bibliográfico
español: normativa vigente.

16. Organización bibliotecaria de la Comunidad de Madrid.
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BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN
CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO

DE PARACUELLOS DE JARAMA PARA LA COBERTURA
DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

1. Normas generales
1.1. Ámbito de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer

estas plazas de auxiliar administrativo se ajustará a lo establecido en
las presentes bases específicas, así como en las bases generales de la
convocatoria que regirán las pruebas selectivas de personal funcio-
nario en propiedad y personal laboral del Ayuntamiento de Paracue-
llos de Jarama, aprobadas en sesión de la Junta de Gobierno Local
de fecha 19 de marzo de 2007.

1.2. Naturaleza, número y características de las plazas.
Dos plazas de auxiliar administrativo, como personal laboralfijo

a tiempo completo, exigiéndose como nivel de titulación: título de
Graduado Escolar o Educación Secundaria Obligatoria, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente, con las retribuciones y
complementos establecidas en el presupuesto de la Corporación en
vigor.

Los requisitos de los aspirantes serán los que se contemplan en las
bases generales, además de los específicos que se recogen en la Base
Segunda de las presentes bases específicas.

1.3. Sistema selectivo.
El sistema de selección de los aspirantes se realizará mediante

concurso-oposición, desarrollándose en las siguientes fases:
A) Fase de oposición: que será previa al concurso, consistiráen

la realización de los siguientes ejercicios:
… Primer ejercicio: consistirá en la edición de un documento en

el editor/procesador de textos Word (Microsoft Office 97 o
análogo). Dicho texto será copia del que facilitará el tribunal,
debiendo realizarse a una velocidad mínima de 280 pulsacio-
nes por minuto. Esta prueba se desarrollará en un período
máximo de diez minutos, respecto a la edición.
Esta prueba, que tendrá carácter eliminatorio, se calificará
como •aptoŽ o •no aptoŽ.

„ Segundo ejercicio: consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario tipo test de preguntas con respuestas alternati-
vas, siendo una sola de ellas la correcta, relativas a la totali-
dad del temario que se recoge en el Anexo A de estas bases
específicas. El número de preguntas del cuestionario será
de 50 y el tiempo de realización será de sesenta minutos.
Esta prueba, que tendrá carácter eliminatorio, será puntuable
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. En este ejer-
cicio cada respuesta acertada valdrá 0,20 puntos, la respues-
ta errónea penalizará con …0,066 puntos y la respuesta en
blanco no contabilizará.
A la fase de concurso solo podrán acceder los aspirantes que
hayan superado la fase de oposición con al menos 5 puntos.

B) Fase de concurso: consistirá en la valoración de los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en su solici-
tud, de acuerdo con el baremo de puntuación que se señala a conti-
nuación. Solo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos con an-
terioridad a la fecha en que termine el plazo de presentaciónde
instancias de la correspondiente convocatoria.

a) Baremo de méritos puntuables en la fase de concurso:
i. Experiencia profesional:

1. Por la prestación de servicios en la Administración
Local que guarden relación directa con el objeto del
contrato, 1 punto por cada año o fracción superior a
seis meses de servicio activo acreditado.

2. Por la prestación de servicios en otras Administra-
ciones Públicas, Organismos Autónomos y demás
Entidades Públicas, que guarden relación directa con
el objeto del contrato, 0,5 puntos por cada año o frac-
ción superior a seis meses de servicio activo acredi-
tado.

3. Por la prestación de servicios en entidades privadas
que guarden relación directa con el objeto del contra-

to, 0,2 puntos por cada año o fracción superior a seis
meses cada uno de servicio activo acreditado.

ii. Formación:
„ Por la realización de cursos de formación o perfec-

cionamiento profesional relacionados con las mate-
rias que componen el objeto propio de desarrollo del
puesto de trabajo ofertado, hasta un máximo de 3
puntos:
� De duración superior a 100 horas lectivas: 2 pun-

tos por acción formativa.
� De entre 50 hasta 100 horas lectivas: 1 punto por

acción formativa.
� De duración hasta 50 horas lectivas: 0,5 puntos

por acción formativa.
„ Por la realización de cursos trasversales que sin guar-

dar relación directa con el objeto propio de desarro-
llo del puesto de trabajo ofertado resulten relaciona-
dos con la actividad de gestión pública, 0,5 puntos
por acción formativa hasta un máximo de 2 puntos.

„ Por la asistencia a jornadas, coloquios, charlas, y ac-
ciones de similar naturaleza, 0,10 puntos por acción,
hasta un máximo de 1 punto.

1.4. Calificación final de la fase de oposición.
La puntuación final en la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de las calificaciones obtenidas en esta fase, quedando
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno de los
ejercicios.

1.5. Sistema de determinación de los aprobados.
Para la obtención de la puntuación global el tribunal ponderará

el 75 por 100 de la fase de oposición y el 25 por 100 de la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso, resultando la puntuación glo-
bal de la suma de las puntuaciones de ambas fases.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el pro-
cedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas. Superarán el concurso-oposición, los aspirantes que,
habiendo aprobado la fase de oposición, obtengan, una vez sumados
los puntos de la fase de concurso y de la fase de oposición, las cali-
ficaciones más altas hasta alcanzar, como máximo el total deplazas
convocadas.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del tribunal se ajustará a los niveles de puntuación previstos para cada
prueba, las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquel, siendo el cociente la calificación
definitiva para cada una de las pruebas o ejercicios descritos.

2. Requisitos específicos de los aspirantes
Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Gra-

duado Escolar o Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

3. Importe de los derechos de examen
El importe de los derechos de examen será de 12 euros. Dicho im-

porte podrá hacerse efectivo a través de la cuenta número
2038/2433/03/6000114088 de •Caja MadridŽ.

4. Solicitudes, forma, plazo y lugar
Las solicitudes se presentarán con arreglo a las normas previstas

en las bases generales de la convocatoria que regirán las pruebas se-
lectivas para proveer plazas de personal funcionario en propiedad y
personal laboral.

5. Composición del tribunal calificador
El tribunal calificador estará constituido del modo siguiente:
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue.
Vocales titulares y/o suplentes:
„ Dos concejales miembros de la Corporación designados por

el alcalde.
„ Un funcionario de carrera o personal laboral del Ayuntamien-

to de Paracuellos de Jarama.
„ Un representante de los trabajadores.
„ Un representante de la Comunidad de Madrid.
Secretario: el de la Corporación o funcionario que le sustituya.
Se designará el mismo número de suplentes.
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ANEXO A

Temario

1. La Constitución española de 1978. Características. Estructu-
ra. La reforma constitucional. Derechos y deberes fundamentales de
los españoles.

2. Las Cortes Generales. La Corona. El Rey. El Gobierno. El
Poder Judicial.

3. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las
Comunidades Autónomas. La Administración Local.

4. El Municipio. Concepto, principios básicos y elementos. La
autonomía municipal. Órganos de Gobierno municipal.

5. Las fuentes del Derecho administrativo. El procedimiento
administrativo. Recursos administrativos y jurisdiccionales.

6. Principios de actuación de la Administración Pública: efica-
cia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.
Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. El acto
administrativo: concepto, clases y elementos; motivacióny notifica-
ción. Eficacia y validez de los actos administrativos.

7. Régimen Local Español, principios constitucionales y regu-
lación jurídica.

8. La provincia en el Régimen Local, organización provincial.
Competencias.

9. El municipio. El término municipal. La población. El empa-
dronamiento.

10. Organización municipal. Competencias. El procedimiento
administrativo, concepto, naturaleza y principios generales. Fases
del procedimiento. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con las Administraciones Públicas.

11. La Función Pública Local y su organización. Derechos y
deberes de los funcionarios públicos.

12. Los bienes de las Entidades Locales. Los contratos admi-
nistrativos en la esfera local.

13. Intervención administrativa local en la actividad privada.
Procedimiento de concesión de licencias.

14. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas
fiscales.

15. El Presupuesto General de la Entidad Local. Elaboración y
aprobación del mismo. Prórroga del mismo.

16. Las bases de Ejecución del Presupuesto General de la Enti-
dad.

17. Créditos presupuestarios. Delimitación de los créditos pre-
supuestarios de gastos. Modificaciones presupuestarias en gastos.

18. Ley Reguladora de Haciendas Locales. Ampliaciones de
créditos, transferencias de créditos, generación de créditos por in-
gresos, incorporación de remanentes.

19. Ejecución de presupuestos de gastos, fases que comprende
las gestión de gastos y su contabilización.

20. Gestión de personal y confección de nóminas.

BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO
POR EL AYUNTAMIENTO DE PARACUELLOS

DE JARAMA PARA LA COBERTURA DE DOS PLAZAS
DE MONITOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

1. Normas generales
1.1. Ámbito de aplicación.
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer

estas plazas de Monitor de actividades deportivas se ajustará a lo es-
tablecido en las presentes bases específicas, así como en las bases
generales de la convocatoria que regirán las pruebas selectivas de
personal funcionario en propiedad y personal laboral del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama, aprobadas en sesión de la Junta
de Gobierno Local de fecha 19 de marzo de 2007.

1.2. Naturaleza, número y características de las plazas.
Dos plazas de monitor de actividades deportivas, denominadas

monitor deportivo I y monitor deportivo II, adscritas al Departamen-
to de Deportes de este Ayuntamiento, como personal laboral fijo a
tiempo completo, con las retribuciones y complementos estableci-
das en el Presupuesto de la Corporación en vigor.

Los requisitos de los aspirantes serán los que se contemplan en las
bases generales, además de los específicos que se recogen en la base
segunda de las presentes bases específicas.

Las plazas tienen encomendadas las siguientes funciones:
„ Planificación, coordinación, evaluación y ejecución de las

actividades propias de sus especialidades.
„ Sustituir, cuando así le sea requerido por la dirección del

Servicio Municipal de Deportes, en la dirección de otros gru-
pos de sus mismas o distintas especialidades.

„ Control y supervisión de la ejecución de actividades y del
aprendizaje y desarrollo de los alumnos.

„ Elaboración y propuesta al coordinador general para su apro-
bación, de evaluaciones y memorias correspondientes a las
actividades asignadas.

„ Supervisión del material e instalaciones asignadas para el de-
sarrollo de sus actividades.

„ Análisis y estudio de los problemas de sus actividades, tanto
técnicas como humanas, proponiendo al coordinador general
las medidas adecuadas para el desarrollo de su programación.

„ Estudio y propuesta al coordinador general de cuantos pro-
yectos, programas o acciones considere más positivos para
sus actividades, según las directrices del Servicio Municipal
de Deportes.

„ Pasar los informes que le solicite el coordinador general,en
el plazo marcado, así como la asistencia a las reuniones de
coordinación para el mejor desarrollo de todas las activida-
des.

„ Propuesta y participación en planes de formación y reciclaje
que se elaboren a tal fin en función de sus propias necesida-
des, según programas de actuación y la población a la que se
dirigen.

„ Participación y coordinación con todo el personal de la Con-
cejalía de Deportes, posibilitando la constitución de un equi-
po de trabajo, y manteniendo un clima laboral óptimo para la
acción educativa.

„ Dirección en competición de los equipos asignados cada jor-
nada, teniendo en cuenta que deberá responsabilizarse de los
participantes fuera de su localidad, cuando así le corresponda.

„ Será el responsable de grupos y personas de su actividad, tan-
to en su clase o entrenamiento, como en cualquier emergen-
cia de lesión-accidente que pudiera sobrevenir como conse-
cuencia de la actividad.

„ Participación y realización de las labores encomendadas en
los distintos eventos programados por la Concejalía de De-
portes o por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

1.3. Sistema selectivo.
El sistema de selección de los aspirantes se realizará mediante

concurso-oposición libre, desarrollándose en dos fases:
A) Fase de oposición: que será previa al concurso, consistirá en

la realización de los siguientes ejercicios:
A.1. Primer ejercicio. Constará de dos pruebas:

A.1.1. Primera prueba. Consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 50 preguntas tipo test, con cua-
tro respuestas alternativas, de las que únicamente
será correcta una de ellas, sobre el contenido de la
parte general del programa que figura como anexo I
a estas bases, en un tiempo máximo de cuarenta y
cinco minutos.

A.1.2. Segunda prueba. Consistirá en desarrollar por escri-
to dos temas a elegir entre cuatro extraídos al azar
de la parte específica del programa, en un tiempo
máximo de sesenta minutos. El ejercicio deberá ser
leído por el aspirante en sesión pública ante el tribu-
nal.
Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos
(media de las dos pruebas), siendo eliminados
aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación
mínima de 5 puntos.
Primera prueba: Se calificará de 0 a 10 puntos.
Cada respuesta acertada valdrá 0,1 puntos, la res-
puesta errónea penaliza con 0,03 puntos, y en blan-
co no contabiliza. Esta prueba será eliminatoria,
siendo eliminados los aspirantes que no obtengan
un mínimo de 5 puntos.
Segunda prueba: Se calificará de 0 a 10 puntos. Este
ejercicio será calificado por cada miembro del tri-
bunal con dos puntuaciones, entre 0 y 10. Posterior-
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mente se sumarán las puntuaciones obtenidas en
cada tema y se dividirán entre el número de asisten-
tes del tribunal, obteniéndose dos calificaciones en-
tre 0 y 10 puntos, una para cada uno de los temas.
Será preciso para aprobar este ejercicio, alcanzar un
mínimo de 5 puntos en cada una de estas califica-
ciones parciales. La calificación final de esta prue-
ba vendrá determinada por el cociente resultante de
dividir entre dos la suma de las calificaciones obte-
nidas en cada tema.

A.2. Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de una
prueba práctica relacionada con la parte específica del pro-
grama, en un tiempo máximo de treinta minutos.
Este segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima de 5 puntos.
A la fase de concurso solo podrán acceder aquellos aspi-
rantes que hayan superado la fase de oposición.

B) Fase de concurso: consistirá en la valoración de los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes en su solici-
tud, de acuerdo con el baremo de puntuación que se señala a conti-
nuación. Solo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos con an-
terioridad a la fecha en que termine el plazo de presentaciónde
instancias de la correspondiente convocatoria. La fase de concurso
no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para su-
perar las pruebas de la fase de oposición.

Serán méritos puntuables:
a) Formación.
b) Experiencia profesional.
Normas generales: los servicios prestados en otras Administra-

ciones se acreditarán mediante certificado del departamento compe-
tente.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán me-
diante certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social
al que se acompañará el contrato de trabajo o, en su defecto, cual-
quier documento en el que se haga constar la categoría y especiali-
dades deportivas desempeñadas.

Los cursos, seminarios o congresos se acreditarán mediantela
presentación del correspondiente diploma o título.

Los méritos se alegarán en la instancia o en el modelo normaliza-
do establecido a tal efecto. Junto a la instancia se aportarán los docu-
mentos acreditativos de dichos méritos debidamente compulsados.

B.1. Monitor deportivo I.„La valoración de los méritos de los
aspirantes se obtendrá de la suma de la puntuación obtenida en los
apartados de formación y de experiencia profesional. Se puntuará
con un máximo de 25 puntos. Sólo podrán valorarse aquellos méri-
tos obtenidos con anterioridad a la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias de la correspondiente convocatoria. Se
atenderá a lo siguiente:

A) Formación (máximo 10 puntos):
A.1. Titulaciones relacionadas con la categoría profesional

convocada (hasta un máximo de 5 puntos)
a) Baremo de méritos puntuables en la fase de concurso:

i. Titulaciones académicas:
1. Diplomatura en Magisterio: Educación Física:

2,5 puntos.
2. Tener aprobado el primer ciclo de la licencia-

tura en Ciencias de la Actividad Física y el De-
porte: 2,5 puntos.

ii. Cursos de formación, congresos y seminarios:
1. Por la realización de cursos y/o seminarios que

guarden relación con el puesto de trabajo de la
categoría convocada, impartidos por las distin-
tas federaciones, Comunidad de Madrid y/o
otras Comunidades Autónomas, Universida-
des, Asociaciones y centros educativos, etcéte-
ra (máximo 5 puntos):
„ De 5 a 10 horas: 0,25 puntos cada uno.
„ De 11 a 30 horas: 0,50 puntos cada uno.
„ De 31 a 100 horas: 0,75 puntos cada uno.
„ De 101 horas en adelante. 1 punto cada

uno.

A.2. Experiencia profesional (máximo 15 puntos)
iii. Experiencia profesional:

1. Por la prestación de servicios en el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama que guar-
den relación con las diferentes actividades de-
portivas objeto de la convocatoria, 1 punto por
cada curso lectivo de nueve meses cada uno o
fracción superior a seis meses cada uno, hasta
un máximo de 5 puntos.

2. Por la prestación de servicios en el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama y en otras
Administraciones Públicas, incluso en calidad
de colaborador, en la realización de eventos de-
portivos, así como en actividades relacionadas
con cualquier deporte: 0,5 puntos por cada seis
meses o fracción superior a dos meses, hasta
un máximo de 3,5 puntos.

3. Por la prestación de servicios en otras Entida-
des o Instituciones oficiales, relacionados con
la organización y/o puesta en marcha de cual-
quier deporte: 0,5 puntos por cada año o frac-
ción superior a seis meses, hasta un máximo de
3,5 puntos.

4. En la empresa privada como monitor deportivo
en las mismas especialidades, 0,5 puntos por
cada curso lectivo de nueve meses o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de 3
puntos.

B.1. Monitor deportivo I.I- La valoración de los méritos de los
aspirantes se obtendrá de la suma de la puntuación obtenida en los
apartados de formación y de experiencia profesional. Se puntuará
con un máximo de 25 puntos. Solo podrán valorarse aquellos méri-
tos obtenidos con anterioridad a la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias de la correspondiente convocatoria. Se
atenderá a lo siguiente:

A) Formación (máximo 10 puntos):
A.1. Titulaciones relacionadas con la categoría profesional

convocada (hasta un máximo de 5 puntos)
a) Baremo de méritos puntuables en la fase de concurso:

i. Titulaciones académicas:
1. Diplomatura en Magisterio: Educación Física:

2,5 puntos.
2. Tener aprobado el primer ciclo de la licencia-

tura en Ciencias de la Actividad Física y el De-
porte: 2,5 puntos.

ii. Cursos de formación, congresos y seminarios:
1. Por la realización de cursos y/o seminarios que

guarden relación con el puesto de trabajo, ade-
más de conocimientos de aeróbic, fisioculturis-
mo y musculación, ocio y tiempo libre, impar-
tidos por las distintas federaciones,
Comunidad de Madrid y/o otras Comunidades
Autónomas, Universidades, Asociaciones y
centros educativos, etcétera (máximo 5 pun-
tos):
„ De 5 a 10 horas: 0,25 puntos cada uno.
„ De 11 a 30 horas: 0,50 puntos cada uno.
„ De 31 a 100 horas: 0,75 puntos cada uno.
„ De 101 horas en adelante. 1 punto cada

uno.
A.2. Experiencia profesional (máximo 15 puntos)

iv. Experiencia profesional:
1. Por la prestación de servicios en el Ayun-

tamiento de Paracuellos de Jarama que guarden
relación con las diferentes actividades deporti-
vas objeto de la convocatoria, 1 punto por cada
curso lectivo de nueve meses cada uno o frac-
ción superior a seis meses, hasta un máximo de
5 puntos.

2. Por la prestación de servicios en el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama y en otras
Administraciones Públicas, incluso en calidad
de colaborador, en la realización de eventos de-
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portivos, así como en actividades relacionadas
con cualquier deporte: 0,5 puntos por cada seis
meses o fracción superior a dos meses, hasta un
máximo de 3,5 puntos.

3. Por la prestación de servicios en otras Entida-
des o Instituciones oficiales, relacionados con
la organización y/o puesta en marcha de cual-
quier deporte: 0,5 puntos por cada año o frac-
ción superior a seis meses, hasta un máximo de
3,5 puntos.

4. En la empresa privada como monitor deportivo
en las mismas especialidades, 0,5 puntos por
cada curso lectivo de nueve meses o fracción
superior a seis meses, hasta un máximo de 3
puntos.

1.4. Calificación final de la fase de oposición.
La puntuación final en la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de las calificaciones obtenidas en esta fase, quedando
eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno de los
ejercicios.

1.5 Sistema de determinación de los aprobados.
Para la obtención de la puntuación global del tribunal ponderará

el 75 por 100 de la fase de oposición y el 25 por 100 de la fase de
concurso, resultando la puntuación global de la suma de las puntua-
ciones de ambas fases.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el pro-
cedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de plazas
convocadas. Superarán el concurso-oposición los aspirantes que,
habiendo aprobado la fase de oposición, obtengan, una vez sumados
los puntos de la fase de concurso y de la fase de oposición, las cali-
ficaciones más altas hasta alcanzar, como máximo, el total de plazas
convocadas.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del tribunal se ajustará a los niveles de puntuación previstos para cada
prueba, las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de aquel, siendo el cociente la calificación
definitiva para cada una de las pruebas o ejercicios descritos.

2. Requisitos específicos de los aspirantes
Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo por haber com-

pletado los estudios correspondientes, del título de Bachiller Supe-
rior o equivalente.

a) Monitor deportivo I:
„ Estar en posesión de la titulación de monitor de pádel (ni-

vel 1) por la Federación Española de Pádel o cualquier
Federación Territorial de Pádel.

„ Estar en posesión de la titulación de monitor de balonces-
to (nivel 1) por la Federación Española de Baloncesto o
cualquier Federación territorial de Baloncesto.

„ Estar en posesión de la titulación de monitor de natación
(nivel 1) por la Federación Española de Natación o cual-
quier Federación territorial de Natación.

b) Monitor deportivo II:
„ Estar en posesión de la titulación de TAFAD.
„ Estar en posesión de la titulación de Entrenador Nacional

de Natación por la Federación Española de Natación o
cualquier Federación territorial de Natación.

„ Estar en posesión de la titulación de Socorrista en Prime-
ros Auxilios y en Socorrismo Acuático por la Federación
Española de Salvamento y Socorrismo.

3. Importe de los derechos de examen
El importe de los derechos de examen será de 18 euros. Dicho im-

porte podrá hacerse efectivo a través de la cuenta número
2038/2433/03/6000114088 de •Caja MadridŽ.

4. Solicitudes: Forma y plazo
Las solicitudes se presentarán con arreglo a las normas previstas

en las bases generales de la convocatoria que regirán las pruebas se-
lectivas para proveer plazas de personal funcionario en propiedad y
personal laboral.

5. Composición del tribunal calificador
El tribunal calificador estará constituido del modo siguiente:
Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien

delegue.
Vocales titulares y/o suplentes:
„ Dos concejales miembros de la Corporación designados por

el alcalde.
„ Un funcionario de carrera o personal laboral del Ayuntamien-

to de Paracuellos de Jarama adscrito a la Concejalía de De-
portes.

„ Un representante de los trabajadores.
„ Un representante de la Comunidad de Madrid.
Secretario: el de la Corporación o funcionario que le sustituya.
Se designará el mismo número de suplentes.

ANEXO I

Programa

Materias generales
1. La Constitución española de 1978. Estructura y principios

generales.
2. Los derechos fundamentales en la Constitución española.
3. La organización del Estado en la Constitución. La Corona.
4. Las Cortes Generales.
5. El Poder Judicial.
6. El Gobierno y la Administración. Principios de actuación de

la Administración Pública. Las Comunidades Autónomas.
7. El Régimen Local español: principios constitucionales y re-

gulación jurídica.
8. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal.

La población: especial referencia al empadronamiento.
9. La organización. Competencias municipales.
10. La potestad reglamentaria en la esfera local. Ordenanzas,

Reglamentos y bandos; procedimiento de elaboración y aprobación.
11. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
12. El procedimiento administrativo: principios informadores y

fases.
13. Funcionamiento de los órganos colegiados locales; sesiones

y acuerdos.
14. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y

clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.
15. Ordenanza fiscal número 14, reguladora de la tasa por pres-

tación de servicios y realización de actividades en las instalaciones
deportivas municipales y otros servicios análogos.

Materias específicas comunes
1. Concepto y evolución de la educación física.
2. Objetivos y contenidos de la educación física. Taxonomías

de la educación física.
3. Crecimiento y desarrollo evolutivo.
4. Primeros auxilios.
5. Lesiones deportivas.
6. Anatomía del aparato locomotor.
7. Sistema cardiovascular, sistema respiratorio, sistemanervio-

so, aparato digestivo y sistema endocrino.
8. Fisiología del ejercicio: adaptación del organismo al ejerci-

cio físico y fuentes energéticas.
9. Educación postural. Higiene y cuidado personal.
10. Cualidades físicas básicas (fuerza, velocidad, resistencia y

flexibilidad).
11. Cualidades psicomotrices y su entrenamiento.
12. Principios del entrenamiento. Actividad física en diferentes

edades. Actividad física para personas con discapacidades.
13. El juego: concepto, teorías, etapas y clasificación.
14. El deporte: concepto y clasificación. Deportes I: gimnasia

rítmica, natación, aeróbic, judo y bádminton.
15. Deportes II: atletismo, voleibol, balonmano, baloncesto y

fútbol.
16. Didáctica de la educación física.
17. Actividades físico-recreativas para animación.
18. Instalaciones deportivas municipales en Paracuellos de Ja-

rama.
19. Legislación y gestión deportiva.
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Materias específicas

Monitor deportivo I

1. Pádel, historia y reglamento.
2. Pádel, enseñanza de la técnica.
3. Baloncesto, historia y reglamento.
4. Baloncesto, enseñanza de la técnica.
5. Natación, historia y reglamento.
6. Natación, enseñanza de la técnica en los distintos estilos.

Monitor deportivo II

1. Natación, historia y reglamento.
2. Natación, enseñanza de la técnica en los distintos estilos.
3. Socorrismo acuático.
4. Primeros auxilios.
5. Musculación fitness: programación del entrenamiento. La

carga en el entrenamiento.
6. Equipamiento de salas de musculación-fitness.

Paracuellos de Jarama, a 15 de mayo de 2007.„El alcalde (firmado).

(02/7.953/07)

PARLA

CONTRATACIÓN

Por Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2007 se han
aprobado los pliegos que han de regir la contratación mediantecon-
curso de un derecho de superficie sobre la parcela M1-2 correspon-
diente al ámbito de actuación PAU-5 de Parla para desarrollo de un
parque de actividades comerciales.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 52/07.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: derecho de superficie sobre la parce-

la M1-2 correspondiente al ámbito de actuación PAU-5 de
Parla para desarrollo de un parque de actividades comercia-
les.

b) Duración: el derecho de superficie objeto de este concursose
otorgará por un plazo máximo de setenta y cinco años. Dicho
plazo es improrrogable; al finalizar dicho plazo, el derecho de
superficie quedará extinguido de pleno derecho.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, ver pliegos.
5. Garantía provisional, será de 100.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contrata-

ción.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

treinta días naturales contados desde el día siguiente al de la
publicación del último anuncio en el •Boletín Oficial del Es-
tadoŽ o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista: según pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio

en el •Boletín Oficial del EstadoŽ o el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.

b) Documentación a presentar: según pliegos.
c) Lugar de presentación: Registro de Entrada.

1.o Entidad: Ayuntamiento de Parla.
2.o Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
3.o Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad: 28980 Parla (Madrid).
d) Fecha: calificada la documentación general y después del

plazo concedido para la subsanación, en su caso.
e) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncio: correrán a cargo del adjudicatario.
11. En su caso, portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.ayuntamientoparla.es

Parla, a 4 de mayo de 2007.„El concejal-delegado de Presiden-
cia, Hacienda, Patrimonio y Seguridad Ciudadana, José María Frai-
le Campos.

(02/7.400/07)

PARLA

CONTRATACIÓN

Por Junta de Gobierno Local de fecha 20 de abril de 2007 se han
aprobado los pliegos que han de regir la contratación mediantecon-
curso de un derecho de superficie sobre la parcela M2-1 correspon-
diente al ámbito de actuación PAU-5 de Parla de uso industrial-co-
mercial.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Parla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 51/07.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: derecho de superficie sobre la parce-

la M2-1 correspondiente al ámbito de actuación PAU-5 de
Parla de uso industrial-comercial.

b) Duración: el derecho de superficie objeto de este concurso se
otorgará por un plazo máximo de setenta y cinco años. Dicho
plazo es improrrogable; al finalizar dicho plazo, el derecho de
superficie quedará extinguido de pleno derecho.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, ver pliegos.
5. Garantía provisional, será de 100.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Parla, Departamento de Contrata-

ción.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28980 Parla (Madrid).
d) Teléfono: 916 240 332.
e) Telefax: 916 240 315.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

treinta días naturales contados desde el día siguiente al de la
publicación del último anuncio en el •Boletín Oficial del Es-
tadoŽ o el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
si no fueran coincidentes.

7. Requisitos específicos del contratista: según pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del último anuncio
en el •Boletín Oficial del EstadoŽ o el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, si no fueran coincidentes.


